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TRASLADO SECRETARIAL 
 

REFERENCIA VERBAL (R.C.E) 
DEMANDANTE JOHN JAIRO JIMÉNEZ BETANCUR 
DEMANDADOS FRANCISCO JAVIER DIAZ DUQUE Y OTROS  
RADICADO 05001 31 03 002 2019-00309 00 
ASUNTO TRASLADO EXCEPCIÓN PREVIA    

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 101 del 

CGP, se corre traslado por el término de tres (3) días, a la parte 

actora, de la excepción previa contenida en el numeral 1° del artículo 

100 Falta de competencia, invocada por el apoderado de COOPEGUARNE 

(fl. 1 EXCEPCION PREVIA). El traslado se fija conforme lo establecido por el 

artículo 110 Ibídem 
 
Se fija el día TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), a las 
8:00 A. M., con desfijación para el mismo día a las 5:00 P.M. 
 
Fecha de vencimiento del traslado: TRES (3) DE SEPTIEMBRE DE DE DOS MIL 
VEINTE (2020) a las 5:00 P.M 
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